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El Diputado señor BORIS BARRERA MORENO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la existencia de una investigación sumaria o
sumario administrativo por las eventuales infracciones ante la denuncia de la
usuaria que indica del Hospital San Juan de Dios, quien habría sido informada de
su ingreso a lista de espera para ser sometida a una cirugía y luego de no
aparecer en el registro correspondiente fue notificada que podía realizarse la
operación de forma particular por el mismo médico que la atendía, por un monto
de $4 millones y fracción, fuera de su horario laboral y en las mismas
dependencias del recinto hospitalario.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA DEL SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO
OCCIDENTE
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 Solicitud no se publica en cumplimiento con lo dispuesto en la ley N°19.628, 

sobre protección de datos de carácter personal. 


